
Núm. 113.—Sábado 13 de Enero de 1872.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

M PERIÓDICO SK PUBUC& LOS 1M®. MES. SÁBADOS í D0M1HG0S—PRECIO DE SDSCR1CIOB 20 PESETAS AL A$ü.

SECCION PRIMERA. MINISTERIO DE FOMENTO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

(Gacetal Enero 1872.)

DECRETOS.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Antonio Alix, Magistrado de la Audiencia 
de Zaragoza, .

Vengo en promoverle, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 140, en relación con el 139 de la 
ley provisional sobre organización del poder judi
cial, á la plaza de Presidente de Sala de la Audien
cia de Oviedo, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo el electo D. Manuel Angel Gon
zález.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

Accediendo á los deseos de D. Angel Morales, 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Au
diencia de Zaragoza, vacante por haber sido pro
movido D. Antonio Alix.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo 
prevenido en el art 2'26 de la ley de 9 de Setiem- 
pre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, ha dispuesto que se provea por 
concurso la cátedra de Ampliación del derecho ci
vil y Códigos españoles, vacante en la facultad 
de Derecho, sección del civil y canónico, de la 
Universidad de Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 do Diciembre de 1871.—Groizard.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo Sr..- S. M. el Rey, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 226 do la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, ha dispuesto que se provea por 
concurso la cátedra de Ampliación del derecho ci
vil y Códigos españoles, vacante en la facultad 
de Derecho, sección del civil y canónico, de la 
Universidad de Zaragoza.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1871.— Groizard.

Mr. Director general de Instrucción pública.
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SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis- 
nía y sus resoluciones.
Sesiou púl)Uca del 4 de Julio de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobo el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—En vista de las explicaciones dadas 

por el Sr. Vicepresidente acerca de la comisión 
que se le confirió para pasar al pueblo de A^on 
con objeto de prestar el auxilio necesario á los ve
cinos que se hallaban atacados de la fiebre tifoi
dea, la Comisión Provincial acordó se dé un voto 
de gracias a dicho Sr. Vicepresidente por su celo 
y abnegación, é igualmente á los Profesores por 
su noble comportamiento de interés y patriotismo, 
significándoles al Sr. Gobernador para que se sir- 
ya ponerlo en conocimiento del Gobierno de S. M., 
a hn de que si lo estima oportuno les conceda al
guna gracia ó condecoración adecuada al servicio 
que vienen prestando, y por último, que se dén las 
gracias al Subdelegado de Medicina D. Gerardo 
López y al Ayuntamiento de Magallon por los 
ser\ icios prestados á los enfermos.

, GKi-praiia, Remite el Alcalde para su aproba- 
cmn las ordenanzas de riego de aquella villa, v 
la Comisión acordó declarar urgente el asunto 
oportunos 6 Neg,ociado réspeófivo á los efectos

Cosuenda.—En vista de lo expuesto por el Al
calde D. Mariano José Tello, el Regidor D. San- 
t°s Pmro Terrer y el Síndico D. Toribio Pascual, 
la Comisión acordó relevarles de dichos cargos 
por ser mayores de 60 años, disponiendo ocupen 
estas vacantes los que últimamente hayan perte
necido al Ayuntamiento por el órden de anti
güedad.

Malleu.—Se acordó aprobar el pliego de condi
ciones remitido por el Alcalde para la subasta de 
las medidas en el año 1871 á 72.

Zaragoza.— Visto lo expuesto por la Contaduría 
de fondos provinciales acerca déla equivocación 
padecida al aprobarse el presupuesto en el crédito 
destinado al pago de diez y siete peones camine
ros se acordo remitir el expediente á la Comisión 
de Hacienda para que emita dictámen.

Taustc.— Se acordó prevenir al Alcalde de di
cha villa que si en el término de ocho dias no sa
tisface «i dona Joaquina del Pueyo el crédito que 
le adeuda, quedará mcurso en la multa de 100 
pesetas.

La; La Comisión quedó enterada de 
una Real orden por la que se revocó el acuerdo 
referen e al reparto municipal de aquellá villa v

■ dispuso so do traslado al Alcalde para la reforma 
sePM ' ?,evrníl',so atenta exposición al 

Excmo. Sr Ministro de la Gobernación á fin de 
que la citada Real órden se revoque.

UHcastUlo.—^. Felipe Gay y D. Eusebio Cana
les reclaman contra el reparto municipal, y la 
fnrmALf manifestar al Ayuntamiento re
forme el reparto con arreglo á la circular de 12 

1870’^teniéndose de imponer á 
los reclamantes mas del 25 por 100.

Riela. —Solicita el Ayuntamiento se le autori
ce para cobrar los repartimientos provinciales y 
municipales, y se acordó manifestarle no procede 
tal autorización. 1

TomsBerrellea.-^. Juan Sancho pide se 
de- a- CU10ta que se le ha detallado en el 

reparto municipal, y se acordó reclamar del Ayun
tamiento dicho reparto, debiendo manifestar las 
bases en que se halla fundado.

LUlta eI Alcalde si dos mayores con- 
dqbei? pag,ar los cuatro trimestres del 

arrp» A ’ 7 se Ie manifestó proceda con
Diciembre de 1869 instruccion de 3 de 

^Ta90T,(!-:-7^ Comisión acordó aprobar el plie
go de condiciones que ha de regir en la subasta 
para la adquisición de mobiliario, fijando para la 
misma el día l.° de Agosto. J P

Z«^.--Solicita autorización el Ayuntamiento 
nt^fraSarUÍr Un maceI°’ 7 se remitió á la mu
nicipalidad el proyecto presentado por el Arqui- 
LLCl O. 1

Zaragoza — La Superiora de la Casa de Desam
paradas pide se le entreo-ue la consignación hecha 
en el presupuesto de 1867 á 68, y la Comisión 
acordo se le tenga presente en la primera distri
bución de fondos.

Zaragoza.— Vista la Real orden trasladando á 
la cátedra de Geografía é Historia, vacante en este 
Instituto, á D. José Baena é Ibañez, la Comisión 
acordo se remita dicha comunicación á la de Ins
trucción pública, y se dé traslado de aquella al 
br. Director del Establecimiento.

Zaragoza.—El Inspector de primera enseñanza 
reclama las dietas de la visita extraordinaria o-j- 
rada a algunos pueblos de la provincia, y se acor
dó pase el expediente á las Comisiones de Instruc
ción publica y Hacienda para que emitan su dic
tamen.

Epila.—Varios vecinos de dicho pueblo recla
man contra el impuesto personal, y la Comisión 
acordó se traslade á los mismos por término de 
quince días del informe de la Junta, ordenando al 
Alcalde informe de nuevo sobre la queja de don 
Angel Valero, D. Joaquín de Latiguera, D. Pió 
Roy y doña Mercedes Castaño, declarándole in
curso en la multa de 125 pesetas si no evacúa este 
servicio en el término prefijado para el traslado.

Magallou.—Nx^ la instancia del). José Maria 
Guillen, apoderado délos Sres. D. Francisco de 
Mieros y hermanos, la Comisión acordó prevenir 
al Ayuntamiento consigne en el presupuesto or
dinario la cantidad necesaria para satisfacer las 
pensiones censales que adeuda á aquellos señores.

Zaragoza.— Se acordó la admisión de varios sus
titutos por el cupo de esta capital y demás pue-
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blos de la provincia, desechando los que no re
unen las condiciones necesarias para el servicio.

Teruel.—Vistos los expedientes do sustitución 
de Antonio Paternoy y Sancho y Antonio Gander 
Correas, procedentes de dicha provincia, la Co
misión acordó admitirlos como sustitutos por el 
cupo de esta capital, lo mismo que al mozo Agus
tín Soperen y Cristóbal.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NEGOCIADO DE CÉDULAS DE EMPADRONAMIENTO.

CIRCULAR.

A los señores Alcaldes de esta provincia.

La Dirección general de Contribuciones se ha 
servido comunicarme con fecha de ayer lo si
guiente:

«En la Gaceta del 29 de Diciembre último apa
rece la Real orden de 18 del mismo mes, en vir
tud de la que se dispone que ínterin las Cortes 
resuelven acerca del impuesto de cédulas de em- 
'padronatuiento y licencias de armas y caza, y se 
hallen en disposición de expenderse, se conside
ren en toda su fuerza y vigor las que actualmente 
existen en poder délos contribuyentes, continuan
do la expendicion de los citados documentos por 
si hubiere quien necesitase hacer uso de ellos.

La anterior disposición disipa las dudas y re
suelve las diferentes consultas hechas por las Ad- 
nnmstraciones económicas respecto á si debían ó 
no habilitarse las cédulas y licencias, que según 
la ley caducan en fin de Diciembre de cada año.

Continúa, pues, siendo por ahora y hasta que 
las Cortes ó el Gobierno resuelvan otra cosa, la 
misma situación administrativa del impuesto que 
lo era antes del 31 de Diciembre último, debiendo 
cuidar V. S. no falte surtido de cédulas en las 
Alcaldías para las personas que vienen obligadas 
ñor la ley á adquirirlas, y activar la cobranza de 
los débitos que les resulten á los Ayuntamientos 
por dicho impuesto.»

En cumplimiento de la preinserta superior dis
posición, me dirijo á los Sres. Alcaldes, á fin de

Va ^y01* brevedad hagan el oportuno pe
dido a esta Administración de las cédulas que 
consideren necesarias para dicho objeto, así como 
también para que la dén la necesaria publicidad 
para conocimiento de sus administrados.

Zaragoza 11 de Enero de 1872.—El Jefe econó
mico, P. L, Marco Antonio Galindo.

rlica, con fecha 30 del úlltimo mes, me remite el 
anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la facultad de Derecho, 
sección del administrativo, una categoría de tér
mino, la cual ha de proveerse por concurso entre 
los catedráticos de ascenso de la misma facultad 
y sección que reunan las circunstancias prescri
tas por las disposiciones vigentes,

En el término de un mes, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, remitirán los aspirantes sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que comprende este dis
trito universitario para que llegue á noticia de los 
interesados.

Zaragoza 7 de Enero de 1872.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

CANAL IMPERIAL.

DIRECCION Y ADMINISTRACION.

Para llevar á efecto la limpia ordinaria del Ca
nal, correspondiente al año actual, se cortarán 
las aguas del mismo el dia l.° de Febrero próxi
mo y volverán á echarse el 1.° de Marzo siguien
te, en que deberá quedar terminada la operación.

Lo que se anuncia al público para gobierno de 
las personas á quienes interese.

Zaragoza 10 do Enero de 1872.—El Ingeniero 
Jefe Director, Rafael de la Figuera. (3)

SECCION SEXTA.

La plaza titular de Médico-cirujano de esta 
villa de Lécera se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía. Su dotación consiste en 750 pese
tas satisfechas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, quedando en libertad el agra
ciado para contratar con los vecinos no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde, documentadas en forma, en el pre
ciso término de 20 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Lécera 9 de Enero de 1872.—El Alcalde, San
tiago Liedana.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr, Director general de Instrucción pú-

El repartimiento municipal de esta villa para 
el corriente año de 1871 á 72 se halla de mani
fiesto al público por término de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Erla 9 de Enero de 1872.—El Alcalde, Joaquín 
Rpcaj.
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COMISIONDE BENEFICENCIA.
La M. I. Comisión de Beneficencia, competentemente autorizada por la Provincial, saca 

á pública subasta el suministro de varios artículos alimenticios para el abasto en el Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia, Inclusa y Casa-Hospicio de Misericordia de esta ciudad, hasta 
el 30 de Junio de 1872, bajo los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en la Se
cretaría-Contaduría del mismo Hospital.

ARTÍCULOS

QUE SE SUBASTAN.

PRECIO 

máximo fijado como tipo. Pesetas. Os.

8 POR 100 
de su importe;

Pesetas. Céntimos.

l.° Garbanzos.............. Kilógramos. .. 3.250 Cada kilógramo 0‘78 76*05
2.° Judías.................... » 15.450 0*39 180*76
3.° Arroz..................... 22.080 » 0‘50 331*20
4.° Trigo...................... Hectólitros. . . 1.100 Un hectolitro. ... 23*00 759*00
5.° Harina de segunda. Kilógramos... 43.900 100 kilógramos... 39*00 513*63
6.° Carne de carnero.. » 32.500 » 1*38 1.101*75
7.° Huevos................... Docenas.......... 2.814 Una docena............ 0*75 63*31
8.° Gallinas................. Número.......... 885 Una gallina . 1*75 46*46
9.° Azúcar................... Kiló°*ramos. .. 3.398 Un kilógramo 1'03 104*99 i
10. Fideos de segunda. » 2.018 0*59 35*71
n- Fideos de tercera.. » 2.200 » 0*50 33*00

Tocino salado........ » 4.528 » 1*76 239-07
1 13. Aceite de olivas. .. Litros.............. " 6.343 Un litro................. 0*97 184*58

14. Patatas.................. Kilógramos... 22.700 50 kilógramos.... 3*00 10*21

Se verificará una subasta para cada uno de los artículos citados, á la baja de los tipos mencionados, 
y las proposiciones deberán venir arregladas al modelo que se publica á continuación, y en pliego cer
rado, siendo indispensable para presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas el documento 
que acredite haber consignado en la Depositaría del Hospital de Nuestra Señora de Gracia la cantidad 
que se fija en la última casilla como equivalente al 3 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las subastas de los artículos comprendidos bajo los números 1 al 6 inclusive, so verificarán el dia 
26 del corriente mes, y las de los números 7 al 14 el dia 27 de id., de las once de la mañana en ade
lante, y las presidirá la M. I. Comisión de Beneficencia en el salón de sesiones, situado en la planta 
baja del referido Hospital.

En el caso de presentarse do-íó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores, y la adjudicación se verificará en el acto á favor del que ofrezca ma
yor ventaja.

Zaragoza 9 de Enero de 1872.—El Presidente, Mariano Perez.—El Secretario-Contador del Hos
pital," Miguel Bailarín.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N., vecino de.habitante en la calle de......... núm...... . enterado del anuncio inserto en 

los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de....... (aquí se expresará el artículo que 
desea, contratar), ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Inclusa y Casa- 
Hospicio de Misericordia hasta el 30 de Junio de 1872, se compromete á entregar el expresado artícu
lo, sujetándose en todo á dichas condiciones, 4)or la cantidad de..... (en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría del 
Hospital........pesetas, como fianza provisional.

^F«cKa y

RECTIFICACION.
En el anuncio publicado en el Bo l e t ín  del jueves 11 del actual, se fijó equivocadamente el precio 

de cada kilógramo de carne en 1 ‘13 pesetas en vez do 1'38 pesetas; y el de cada 50 kilogramos de pa
tatas en 75 céntimos, en vez de 3 pesetas.
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SECCION SÉTIMA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

D. Mariano Jordán, Escribano de Cámara habili
tado de la Audiencia de Zaragoza.
Certifico: Que vistos en la Sala primera los au

tos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Calatayud entre el Sr. Conde de Argillo y de ! 
Morata y D. Manuel Español y otro sobre nulidad 
de la venta de ciertas parcelas, se pronunció con 
fecha quince del finado la sentencia que literal
mente dice:

«En la ciudad de Zaragoza á quince de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno: en el pleito 
civil ordinario uue ante nos pende en virtud de 
apelación seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Calatayud, entre partes, de la una don 
José Garcés de Marcilla, Conde de Argillo y de 
Morata, vecino de Madrid, demandante, represen
tado por el Procurador D. Vicente Castillo, y de 
la otra, como demandados, D. Manuel Español y 
García, vecino de Brea, y D. Marcos Melus y Gra- 
cian, que lo es de Illueca, sin representación en 
esta Superioridad por haber fallecido el primero 
y desistido de la misma el Procurador que fuó de 
ambos D. Agustín Iso, entendiéndose las actua
ciones con los estrados del Tribunal respecto de 
los mismos por la rebeldía de éste y de la viuda 
y herederos de aquel, sobre nulidad de la venta 
de ciertas dehesas, en cuyo pleito ha sido tam
bién parte el Ministerio Fiscal;

, Resultando que con fecha diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta, doce de No
viembre de mil ochocientos sesenta y uno y trece 
de Junio de mil ochocientos sesenta y dos, fueron 
vendidos por el Estado en concepto do pertene
cientes á los propios de la villa do Illueca tres 
montes blancos ó dehesas, sitos en los términos 
de dicho pueblo, partidas del Campo, de los Pe- 
drones y del Campo respectivamente, cuyas fin
cas fueron rematadas, la primera en favor de don 
Alejandro Biesa, quien la cedió á D. Manuel For- 
nés, y éste al hoy demandado D. Manuel Espa
ñol; la segunda en favor de D. Vicente Marquina 
para su padre político D. Marcos Melus y Gra- 
cian, y la tercera en favor de esto último;

Resultando que por la Administración princi
pal de Hacienda pública de esta provincia se co
municó al apoderado del Conde de Argillo y de 
Morata, en Junio de mil ochocientos sesenta 
y dos, el acuerdo de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, por el cual 
se sirvió resolver aquel centro directivo que no 
procedía declarar gubernativamente el reconoci
miento de la propiedad de las dehesas en cues
tión, según solicitaba el Conde, quien si viere 
convenirlo podía acudir á los Tribunales de Jus
ticia competentes en demanda del derecho do que 
se creyese asistido;

Resultando que con fecha cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho el Conde de Argillo y 
do Morata interpuso demanda en el Juzgado do 
Hacienda publica de esta capital, en la que alegó

sustancialmente como hechos; ser dueño del se
ñorío territorial de la villa de Illueca, por haber 
conseguido esta declaración su padre, quien á 
consecuencia del decreto de las Cortes de mil 
ochocientos treinta y siete, restableciendo el de 
mil ochocientos once, presentó los títulos en los 
Tribunales de Justicia; que dentro de los términos 
de Illueca existían y existen dos montes ó dehe
sas, entre otros, denominados de la Sierra y del 
Campo, cuya extensión y linderos demostraban 
los planos que presentaba, y cuya comprobación 
ofreció; que en las mencionadas dehesas existie
ron y existían tierras cultivadas por los vecinos, 
pagándole una renta convenida, y quedando á su 
favor el derecho de disponer de los pastos de 
aquellas, levantadas las cosechas, y otras tierras 
incultas de que disponía el Conde á su arbitrio, 
como propietario, y sin que pudieran hacerse nue
vas roturaciones sin su licencia; que ha estado y 
estaba el Conde en pacífica posesión de las tierras 
cultivadas radicantes dentro de las citadas dehe
sas con las condiciones expresadas, y que tam
bién lo estuvo en la de la totalidad de las tierras 
incultas de las mismas, arrendándolas para pas
tos y percibiendo el producto de sus arriendos, 
pues para facilitar estos las tenia subdivididas en 
varios trozos con sus respectivos y peculiares 
nombres, según acontecía con las retoridas dehe
sas de la .Sierra y del Campo; la primera dividi
da, entre otros, en el de los Pedrones, y la segun
da de los llamados Peñas-royas, Peñas-blancas, 
Las Ombrías ó Valdelosmuelos y Layonda; que 
habiéndose repartido varios vecinos de Illueca, y 
aprovechando para sus ganados los pastos de las 
dehesas del Campo y de la Sierra, al Conde le fuó 
otorgado un interdicto restitutorio en dos de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y uno, confir
mado por la Superioridad en catorce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos; que en el Bolatiu 
oficial de nenias de Bienes nacionales, número tres
cientos tres, del año mil ochocientos sesenta, se 
anunció la venta de un Monte blanco, procedente 
de los propios de Illueca, sito en los términos de 
dicho pueblo, partida de los Pedrones, que es el 
trozo titulado así de la dehesa de la Sierra, pro
pia del Conde, y la de otro Monte blanco de igual 
procedencia y situación, en la partida del Campo, 
que es todo el terreno inculto, de la dehesa del 
mismo nombre, también propia del Conde; que el 
supuesto Monte blanco del primer anuncio lo 
compró D. Márcos Melus, y el del segundo don 
Alejandro Biesa, quien le cedió después, y por te
ner el último mayor cabida de la supuesta en el 
anuncio solo so posesionó de una parte del mismo 
al comprador, y para lo restante so anunció la 
venta en el Boletin número cuatrocientos ocho
dol año mil ochocientos sesenta y uno como dehe
sa ó monto, sito en la partida del Campo; que asi
mismo es una parto de las tierras incultas do la 
dehesa do idéntico nombre, propia dol Conde, y 
que compró también D. Márcos Melus, y que ha- 
bióndoso vendido por el Estado como bienes pro
cedentes de propios del pueblo do Illueca el trozo 
do la dehesa de la Sierra titulada de los Pedro
nes y todas las tierras incultas de la del Campo, 
el Condo de Argillo y de Morata pidió por la vía
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gubernativa la nulidad de tales ventas, cuyo ex
pediente hubo de terminar con la resolución de 
que va hecho mérito en el resultando segundo: 
apoyó la referida demanda en los fundamentos 
de derecho de que habiendo cumplido con la ley 
de veintiséis de z^gosto de mil ochocientos trein
ta y siete al presentar en los Tribunales de Justi
cia los títulos de adquisición del pueblo y térmi
nos de Illueca, obtenido la declaración mencio
nada y sido amparado en la posesión de percibir 
los frutos y rentas que de ellos habia percibido, no 
puede negarse que es legítimo poseedor de los 
mismos: que esto da derechos de propietario, con 
la salvedad de que el simple poseedor puede ser 
demandado de propiedad en via ordinaria; que 
nadie tiene derecho para enagenar lo que otro le
gítimamente posee; que el que compra una cosa 
al que no es poseedor legítimo compra lo ageno 
del vendedor y por consecuencia es nula la venta; 
que siendo el demandante poseedor legítimo como 
propietario particular del pueblo y términos de 
Illueca, declarado tal por los Tribunales de Justi
cia en juicio contradictorio, goza todos los dere
chos de propietario mientras "no sea vencido en 
juicio ordinario de propiedad; que existiendo las 
dehesas de la Sierra y del Campo dentro de los 
términos de Illueca y siendo parte de las mismas 
los terrenos vendidos, el actor era también posee
dor legítimo de los mismos; que bajo dicho su
puesto el Estado no tenia derecho para enagenar 
dichos terrenos, cuya venta es nula por consi
guiente, y que habiendo apurado sin fruto ni de
mandante los medios para obtener la indicada 
nulidad por la via gubernativa, se halla habilita
do para gestionar con idéntico fin por la judicial, 
según el artículo ciento setenta y tres de la ins
trucción de treinta y uno do Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y cinco; y concluyó por pedir 
se declarase nula y de ningún efecto la venta de 
los terrenos enclavados en las dehesas de la Sier
ra y del Campo do los términos de Illueca que 
fueron objeto de los anuncios de los Boletíues 
presentados, y se condonase á D. Marcos Melus y 
á D. Manuel Español á que los dejasen á disposi
ción del Conde de Argillo y de Morata con los 
frutos que hubieran producido ó pudieran produ
cir desde que fué desposeído;

Resultando que los demandados, al contestar ' 
separadamente alegaron, el D. Manuel Español 
que el Conde de Argillo y de Morata no es señor 
de la villa de Illueca; que su antecesor en el tí
tulo fué amparado á consecuencia de la ley do seis 
de Agosto de mil ochocientos treinta y nueve en 
la posesión do percibir los frutos y rentas que do 
algunos de los vecinos de Illueca'habia percibido; 
que no siendo señor territorial de la expresada 
villa ni acompañando el título ó títulos do su do- 
recho, no tiene dominio sobre los terrenos que re
clama; que la finca que solicita del demandado 
ha pertenecido á los propios do Illueca, y como 
tal fué vendida por el Estado; que en virtud do 
dicha venta es dueño el que contesta de los ter
renos denominados Monto blanco, dol Campo, 
hallándose en quieta y pacífica posesión, gozando 
y disfrutando de sus rentas y productos sin que 
nadie lo haya perturbado en la percepción de ellos

1 y pagando la contribución que por los mismos 
le corresponde, y que el Conde no tiene inscrita 
en el Registro de la propiedad la finca expresada, 
paga por ella contribución ni la posee; y dedujo 
como fundamentos de derecho los de que la ley 
diez, título catorce, partida tercera, dispone que 
el que intenta reivindicar una cosa es menester 
que presente el título especial en que fundó su 
derecho á la misma, doctrina establecida por sen
tencias del Tribunal Supremo de Justicia de nue
ve y veintitrés de Mayo de mil ochocientos se
senta y dos, catorce de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y tres, tres de Enero, cuatro de Febrero y 
treinta y uno de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y cinco; que el demandante no lo ha presenta
do, puesto que las escrituras de arriendos y actos 
posesorios alegados no son suficientes con ar
reglo á la ley para considerarle como dueño, tan
to menos cuanto que hay un verdadero título de 
dominio como es la escritura de venta otorgada 
á favor del Español, y que la acción reivindica
toría solo puede ejercitarla el verdadero dueño 
con título contra el que no lo es y posee y pre
tende retenerse la cosa, y que no puede entablarse 
sin antes obtener la nulidad de la venta de aque
lla, según las sentencias del Tribunal Supremo 
de Justicia de veintiséis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno y treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro; y D. Marcos Melus 
contestó: que el Conde de Argillo, que ejercita 
una acción reivindicatoría, no ha presentado los 
títulos de dominio de las fincas que aspira á rei
vindicar; que la dehesa de la partida del Campo 
habia pertenecido á los propios de Illueca, y des
de el día do Santa Cruz al de San Roque de cada 
año quedaba abierta al pasto de los ganados de 
la villa,, y que la de los Pedrones perteneció 
siempre á la carnecería de Illueca, y el Ayun
tamiento la arrendó constantemente hasta el año 
mil ochocientos cincuenta y tres, en que fué am
parado el Conde; de donde dedujo los fundamen
tos de derecho de que según la sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia de veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos sesenta, al que ejercita 
la acción reivindicatoría para que se le declare 
la propiedad, le incumbe probarla si se le niega 
por el demandado; que la sentencia del mismo 
Tribunal de catorce de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y dos establece que la acción reivindica
toría, como que nace dél dominio, solo puede 
ejercitarse por quien la tenga y lo acredite legal
mente; que la de cuatro de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco declara que para que pue
da ejercitarse válidamente aquella acción es me
nester presentar el título legítimo con que se 
acredite el dominio; que la declaración de que un 
señorío es territorial y solariego no induce con
sigo la consecuencia de que al señor pertenezca 
el dominio de determinadas fincas particulares; 
y que las cuestiones sobre las sitas en un pueblo 
de antiguo señorío so rigen y resuelven por el 
derecho común y ordinario, independientemente 
de la legislación especial de señoríos, y conclu
yen Español y Melus su contestación por pedir 
so les absuelva de la demanda, se imponga al 
demandante perpetuo silencio y las costas;
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Resultando que en su réplica el demandante 
adicionó los hechos y fundamentos de derecho de 
su demanda; y sentó respecto á los primeros que 
pidió la nulidad de la venta de las fincas de que 
se trata desde el momento en que se verificó, y 
que de ellas quedó desposeído de hecho cuando se 
posesionó á los compradores; que pide la nulidad 
de la venta en primer término, y como conse
cuencia la devolución de las fincas con sus frutos; 
que en el expediente gubernativo, lejos de cons
tar que las fincas vendidas correspondían á los 
propios de Illueca, aparece que no los tenían; que 
el terreno denominado Pedrones no ha estado des
tinado nunca á la carnecería del pueblo, y sí el 
terreno llamado La Dehesilla; que si los vecinos 
de Illueca gozaban el derecho de aprovecharse 
los pastos de las dehesas desde tres de Mayo á 
quince de Agosto, era mediante un pacto estipu
lado con el actor y pagando un tanto anual por 
cabeza; que el mismo tiene dominio como propie
tario particular en las dehesas del Campo y de la 
Sierra, y declarada su propiedad en la sentencia 
del juicio instructivo; y que desde que se pronun
ció esta hasta que se vendieron las fincas de que 
se trata trascurrieron más de veinte años; y como 
fundamentos de derecho consignó: que habiendo 
incoado la pretensión de nulidad gubernativa
mente tan pronto como la venta se verificó, no 
puede decirse que retardó su reclamación; que 
hallándose desposeído de hecho de las fincas en 
cuestión, no debe admirar el no llevarlas inscri
tas en el Registro de la propiedad y no contri
buir por ellas; que habiendo incoado en primer 
termido la acción de nulidad contra la venta de 
las fincas, y como consecuencia de esto la devo
lución con los frutos, se ha atemperado á las dis
posiciones legales según se declara por el Supre-

-fj'ibunal en su sentencia de veintiséis de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno; que apa
reciendo en el expediente gubernativo que el 
pueblo de Illueca no tenia bienes de propios, don 
Marees Melus faltó á la verdad con aseverar lo 
contrario, y aquella idea inexacta no puede impe
dir la nulidad de la venta; que lo propio sucede 
con el terreno titulado Pedrones, pues que el des
tinado á la carnecería del pueblo es el llamado I 
La Dehesilla; que gozando los vecinos de Illueca 
el aprovechamiento de los pastos de las dehesas 
de Campo y de Ja Sierra en una corta temporada - 
del ano, mediante un pacto y una retribución 
anual, aquel derecho no priva al demandante 
del dominio del terreno; que siendo propietario 
particular de dichas dehesas no se le puede ne
gar la acción reivindicatoría para demandar par
te de aquellos terrenos de que indebidamente se 
e ha despojado; y que habiendo poseido por espa- 
v'aíi m.as de v?inte ahos las dehesas del Campo

vAblkrr*’ desde la senteucia del juicio ins- 
lit o. o nma que ^ndieron los terrenos en litiDio, aun prescindiendo de la declaración de 
propiedad subsistente en su favor, puede invocar 
la prescripción ordinaria: y los demandados am- 
dpi1011. V*1 Aezten la dúPlica juntos, á petición e la parte contraria, qae ninguna importancia ' 
t‘ene para e caso de autos la sentencia del Tri- I 
bunal Supremo de veintiuno do Abril de mil ocho

cientos sesenta y cinco, citada por el actor; que 
la uel mismo Tribunal de veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y siete declara 
que cuando el demandante tunda la acción rei
vindicatoría en la cualidad vincular de los bienes 
que pretende y los demandados niegan dicha 
cualidad, al primero le incumbe probarla directa 
y acabadamente por alguno de los medios esta
blecidos en la ley primera, título diez y siete, li
bro diez de la Novísima Recopilación; que el jui
cio instructivo de presentación de títulos que si
guieron en el año mil ochocientos treinta, y nue- 
^e los antecesores del Conde, no es por sí solo tí
tulo de propiedad, porque en ellos no se declara 
mas que la posesión; que las sentencias del Su
premo Tribunal de tres de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y seis, diez y ocho de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete y cuatro de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho, no establecen 
que en el juicio instructivo se declara la propie
dad; que aun concediendo que el actor siguiera 
dicho juicio en mil ochocientos treinta y nueve, 
nunca podría escusárse ahora, que se trata de la 
propiedad de las fincas que solicita, de probar su 
dominio, según la sentencia del Tribunal Supre
mo de seis de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho, y que el Conde de Argillo y de Morata no 
tiene en su favor la prescripción ordinaria que 
alega, porque en Aragón se necesitan treinta 
años y un dia para prescribir los bienes raíces.

Resultando que se ha sustanciado la sé^run- 
da instancia por todos sus trámites, incluso el re
cibimiento á prueba á solicitud del actor, y que 
las actuaciones en esta Superioridad se han en
tendido con los estrados del Tribunal por rebel
día de los demandados Español ó sus derecho-ha
bientes y Melus. •

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel 
Cornejo:

Considerando que constituyen un título legal 
y suficiente, del dominio del demandante, sóbrelas 
dehesas tituladas del Campo y de la Sierra, ob
jeto de la litis contra el Ayuntamiento y propios 
de la villa de Illueca, la ejecutoria que obtuvo en 
mil ochocientos veinticinco la usufructuaria en
tonces del condado de Argillo y los documentos 
traídos á los autos por la mencionada parto, por 
cuanto de ellos aparece que desde mil ochocien
tos veinte hasta mil ochocientos sesenta y cinco 
ha venido poseyendo dichas fincas y arrendado 
sus yerbas al mismo Ayuntamiento por tiempo y 
precios determinados;

Considerando que las certificaciones oficiales, 
principal prueba documental practicada por los 
demandados, corroboran la del actor, en cuanto 
resulta de ellas que ni en mil setecientos sesenta 
y uno, mil setecientos noventa y nueve, ni mil 
ochocientos sesenta y dos ni en otra época figu
raron como de los propios de Illueca otras fincas 
que la denominada Dehesilla, la cual no es de las 
litigadas en el juicio presente;

Considerando" que la prueba testifical practica
da por ambas partes produce el mismo resultado 
á juicio de la Sala que la documental, á que se 
acaba de hacer referencia, y que por consiguiente 
á los demandados no ha podido trasmitirse en
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nombre y representación de los propios de Illue- ¡ 
ca un dominio de que carecía este pueblo, y que 
por lo tanto son en si ningunas ó de nigun valor 1 
las ventas que se hicieron en diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta, doce de No
viembre de mil ochocientos sesenta y uno y trece . 
de Junio de mil ochocientos sesenta y dos, de las | 
dehesas sitas en los términos de dicha villa, par
tidas del Campo, de los Pedrones y del Campo 
respectivamente; .

Considerando que la demanda se halla ajusta
da á las prescripciones del derecho y á lajuris- , 
prudencia sentada por el Tribunal Supremo de 
Justicia, en cuanto para hacer lugar á la reivin
dicación de las tres fincas se pide en primer tér
mino la declaración de nulidad de las ventas de 
las mismas;

Vistas las disposiciones legales aludidas y el 
artículo mil ciento noventa y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

Fallamos:—Que revocando como revocamos la । 
sentencia dictada por el Juez de Calatayud á pri
mero de Setiembre de mil ochocientos setenta, 
debemos declarar y declaramos nulas y de nin
gún valor ni efecto las ventas de los terrenos en- . 
clavados en las dehesas de la Sierra y del Campo 
de los términos de Illueca, que fueron objeto de 
los anuncios de los Boletines presentados, y con- ¡ 
denar y condenamos á D. Márcos Melus y D. Ma
nuel Español, ó los habientes-derecho de este, que 
los dejen á disposición del Conde de Argillo y de 
Morata con los frutos que hayan producido desde . 
que fué desposeído este, sin expresa condenación 
de costas. ,

Para su ejecución y cumplimiento a su tiem
po devuélvanse los autos con la correspon- , 
diente certificación. Y en rebeldía de D. Márcos 
Melus y de los derecho-habientes de D. Manuel 
Español, publíquese la presente en el Bo l e t ín I 
Of ic ia l  de la provincia. .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Vicente Gutiérrez 
Piiíeiro.—Antonio Alix.—Manuel Cornejo.»

Así resulta de los autos al principio nombrados 
á que me refiero.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado 
por la Sala en auto de dos del actual á petición 
del Conde de Argillo, y para que tenga efecto la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de la preinserta sentencia, firmo esta certifica- 
cion en Zaragoza á cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.—Mariano Jordán.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoia.—San Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo.
Hago saber: Que en méritos del concurso vo

luntario de acreedores de I). Feliciano Porta y Mo
lina, de esta vecindad, tengo acordado convocar 
á junta general para tratar de la proposición de 
convenio presentada por el mismo, y caso de ser 
desestimada proceder al nombramiento de un 
Síndico en reemplazo del anteriormente nombra

do D. José Salazar, que dimitió el cargo; y para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala de visita 
de la cárcel pública de esta capital, he señalado 
el veintitrés del actual á la una de su tarde; ad
virtiendo serán solo admitidos á dicha junta los 
acreedores que hayan presentado los títulos de 
sus créditos ó los presenten en el acto. Dado en 
Zaragoza á dos de Enero de mil ochocientos se
tenta y dos.—L. Norberto Romero.—Por su man
dado, Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente llamo y emplazo por tercer 

edicto y pregón á Santiago Arta! y Caro, natural 
de Barrachina, para que en el término de nueve 
dias se presente á defenderse en causa sobre hur
to de efectos; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
nueve de Enero de mil ochocientos setenta y dos. 
—L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S.,
Camilo Torres.

ANUNCIOS.

SUBASTA.
El Ayuntamiento de Peñaflor de Gállego, en 

virtud de la autorización concedida por la Comi
sión Provincial y M. I. Sr. Gobernador civil,de la 
provincia, vuelve á sacar en venta y en pública 
subasta los tres sotos comunales denominados La 
Virgen, PeñaOrtiz y Sun Antonio, cuya subasta 
no tuvo efecto el dia 16 de Diciembre del año pró
ximo pasado, según se hallaba anunciada, por no 
hallarse señaladas las entradas, salidas y riegos 
de los mismos, y hallándose ya consignado este 
requisito tendrá lugar la misma el dia 29 de los 
corrientes á las once de su mañana en la Casa 
Consistorial de dicho pueblo y ante el expresado
Ayuntamiento. .

Para facilitar las mandas á los licitadores, la 
subasta de dichos sotos se celebrará separadamen
te uno tras otro por el precio de su tasación, que 
lo está el primero en 1.599 pesetas, el segundo 
en 3.690 pesetas, y el último en 4.336 pesetas: la 
cabida del soto de La Virgen es de ocho cahíces 
tres hanegas un cuartal; el de la Peña Ortiz de 
veintidós cahíces una hanega un cuartal, y el de 
San Antonio de veinte cahíces un cuartal.

Además se subastará también el baldío deno
minado déla Loma, confrontante con paso caba
ñal; de cabida de tres cahíces cinco hanegas cin
co almudes: tasado á 20 pesetas hanega, y se re
matará por trozos ó en junto á favor del mejor 
postor.

El expediente y pliego de condiciones de los 
1 expresados sotos y baldío se hallan de manifiesto 

en la Secretaria del Ayuntamiento, donde podrán 
enterarse los que deseen hacer proposición.

Pi-n.'il >r 9 de Enero de 1872 —El Alcalde, Ma
riano García.—El Secretario, Mariano Ikieso.

IMPRENTA PROVINCIAL.


